
  

  

                                    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Pamplona, veintiocho de junio de dos mil veintiuno. 

 

  

      En los términos y para los efectos otorgados en el memorial poder 

allegado, se reconoce personería al doctor JORGE DÍAZ GIL para continuar 

actuando como Apoderado Judicial de la señora SANDRA MILENA GÉLVEZ 

GÉLVEZ, teniendo en cuenta que si bien lo otorga para dos procesos diferentes y 

este debe ser específico, se trata de las mismas partes y procesos terminados. 

 

  Expídase la copia  digitalizada de la totalidad del proceso solicitada.  

 

  Hecho lo anterior, vuelva al archivo. 

   

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
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